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Esle péHddict)' se ^'publica losdánesj miércoles y 'vieréé’ff.l^Lbs k‘¿5bri(bír 
dé esta'Gapitál p'figáréíi'6 rs . al m és, y ^  Ips be fuera , franco él,‘p’órle.

f j ÍÍ0ÍS ahia'nci6& páriiculares¡tiue^8équiéi‘an-.inseriár én':’eíJ5oící^fili' pré'yía li« 
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PARTE OFICIAL.

SÉCCIflI'DE U GACETA DE MAM.
• 111 ■> ¡ ... 

i‘.b '<M i.pR i^ S lD E N €IA  '

i':. ‘ I .|. rm i‘

;la!JííeÍj;ia|.ntó
ñorai (Q.''Dí!'G.);íy su augusta  
Real ,;fa'rni|i^; ‘ G.Oi^tinteñ’, é,n' ;la 
CóHe'/ sin  -novedadj-.ea su.,,Íín- 
p o r ta n td 's ^ iu d .  ‘ ; ■■' ■ ■

O'..' .
MINISTERIO. DE LA'GOBIitlNAClON,:

Subiecreiaria.r^.^egQcifído 5.** .
■ -■ V!.

‘ . 'Hcmitidó'áiioforme do la-Secci-on 
de Estado y Gracia y Justicia, del Con
s to  dé Eslad¡ó' el expediente dé atilo- 
riaaciOn negada por V. S. al' Juez de 
primera instancia de Brihuega para 
próéesár á l>.-¡iVBtonio Martinezv-Al^ 
calde de Yélamos de Arriba, ha-qonH 
Soltado dO''!sigoienle: .

 ̂■'•Bxctiio. Sr;í Esta Sección haréxapr. 
rninádb el expediente én que el Go-; 
bennador dé la provincia' de Guad;|lari 
jéEa'ha negadó; ál Juea .de. primera: 
ínsianctó de Bfihuega la 'oulorizacion 
que 8oHái6 para procesar á D..Anlé>*. 
nio Martinez,.Alcalde' de. YéUmos dé; 
Arriba: ,¡ ..

Resulta: •
Qdfei D. Fclix"Garcia .'adquirió en 

publico remate en Enero do 4860 un. 
jnolióo ldeí aco¡td; 'que perteneció á los 
bienes de'propios del pueblo do Yé- 
iamos de Arribar^^-otorgada la escri- 
* .̂[^?,íéQlamó_,^el comprador del Al
calde la-pbsesion'yel ártéfácltilcori teíd 
dos su.> útiles; pe rc  creyendo el Al- 
qaldc que, una qaidera del rpolino per- 
lenecia a los '‘6ósecíierps dél pueblo, 

^b.f^níó nO debiá htfber sido' in- 
cluiila bn. la'.'ihíracioh- :y; reñíale Üel* 
artfcfacfo.-^uspendió la posesión ^coñ- 
?* v  e l ' destinó

'.WT5,ra, dejando de cifmplir las 
¡ermihantcs;;en que la Ad^ 

nunislráción de Propiedades y Dere-

fclvpA déf’Esttido 'Id'maóiábá' dar ,f)ó- 
festón del m'óllóó’ cpn ítídos Siis útiles: 

,',Qúe:el tíompíá'dpr ‘D.' Félf¿ Garcfa 
acndió en iqueju S la'Adihmistrá'Cion 
‘fnenóiü'nádáda, y eslá dcpéndeñ,cía deis- 
'pachó'’un cprtisiOnado pára'que á' eds- 
tá'det AlcdVdc^se didse pbr ést'é Ik, pp- 
Sésitín recíárnada'ppE García'; ’ mas no 
haHi^hdolb^'Táriipoép. cdiise^i'd'd;"^- 
éíirn.ó ’e r  é'óÓTpraÜór al ' GWé'fn&dpE 
Coh tiuevá (jnéjá; y enterado dé 'tdiJBii 
los'aaléqddénies y  del. informe favo
rable qíid évaciió. lá Adrnin'istración'dü 
ProfliédaJes del Esladó,, .blvGóbcEn'a- 
dbr rñaHdó'ál Alcalde qué ‘inmediata* 
rpenttréoóíiríesé la posésiórf'ddr mo
lino 'con' lodbs sus úlil'e/, inclusa la 
caldera,• coiiio así se verificó, siendo' 
ád.erhós el Alcalde cpndertádd á la mÜii-’ 
la'de îOO rs.' 'qué le i'^pusó dl GbbdK 
nádor; con más lás' di'élá?' del' coWi'- 
siqnado, por su d'esohédienciá a’lds' 
órdetíés suijeriores' de la. 'Adminis- 
tráéión: ' /  ' ' '
: \  ‘Qué á pocos días do' poséslohadó 
Don’Fefix G’ar'cia, acudió; Sirnullánea'-' 
íhéhte'al Juzgád'o y al GóberhatfOr 
quéjandóSe db'v.arioA ElaítÓs que 'Bon 
pósicí*idndad;á la' pose’sioh''se' hablan' 
caüáadb'en 'éf ^blino^' y atribúypndt|' 
el n ístiio García díchoS dáño^'á lá án'r- 
íh'triáidad qué córitEa ahrigabá. 'él.'Al'-.'

'■" QúeérGobérnádbr. coíirDrme'tfón 
la Admiriistráci’O'n, de 'Prtípfcdadqs' de'l; 
Esiadój'eSfrrnó la queja , y ' mandó pa
sar lodos Ids ahtecedehTes’ ál Jüzgado 
para que procediese en ju^lipia, _ at̂ Cc'-- 
diéhdo a la 'tectá'rriacíotf-'qu^'^^'éq el, 
mistao sentido le hi¿b;’el,Juez, para* 
qoe le remitiese .dichos anlécodóntés: '
. Qiíé practicadas éh -e l‘Juzgbdo 'Va-;

rrás 'dnigenpids fearnarías,' dé^bcuertló' 
con el promotor, determinó próce^- 
dér conlrá él Alcalde' por desobedien
cia á las .ó rd ép 's  superiores’ de' la 
Administrácíón.^y por los daños y peP-̂  
jiriéíoá, 'oóasíbhádós, mdlictósáménfe al 
cómpráü'oE del rtio'lino;‘'de cuya pro
videncia d ió . párle el Juez al Gober
nador por c6nsider&i*‘‘itn'ptlcitafñfeDie 
coñeédida la 'autorización ’én ep hécho. 
dé' habbrle'"réliiUido 'el ‘Gobernador 
los anlecedcnléir ó diljgbfíCi'as gúbcl’̂  
nülU’áá ' oHgeti 'deP‘ pEbCédimiento ju 
diqial:

Qué 'él Gobernador, dé'cóníorrn.i- 
dád con c!'Consejo provincial, • hfzó 
una distinción é n tre ‘’los dos delitoiS 
én cuyo doncepto procedía el Juez 
cohl'ra él Alcalde, y 'e n  sii CDÓsé-

cUbhcia manifési’ó quedar enterado 
e n ‘j ó '‘referente a la demlhcia de da
ños' y perjuicios inferidos aV compra
dor ‘dél tnolinor péro negó id airto- 
.riztfci'on en, cuaAUtí á ía désobedlen- 
•éía-;de ■quó''se'h»cia' caEgo el Aléal- 
dCj.óporqiíO' Csia falto ya lia sidé cor- 
reg dá 'gubcrnaiHánúj'nie á ''su liem'- 
po con 'uHá ‘multa p'Or'ériíitsmd'G’o- 
■berpadorf y  oiert' ó í cierto qde se 
píistmviv al- Juzgado 't'Odos los ánte- -̂ 
cedentes qué existían -én' el Gobiér- 
no/oÉvil- sobré la 'desobediencia ‘del 
Alcal(ÍO;iisé. hizo con eléxclusivÓ ob
jeto de qíicf él J'uzgaifo pudiese cóñ 
iiquellos datos esclarecer los hechos 
posteiáomyonie-denunciados contra él 
mismo Alcalde sobre • los daños y per
juicios referidos, mas río en el sen
tido de autorizar á la jurisdicción or
dinaria para que abriese proceso so- 
¿re  la desobediencia, pues este era 
ĥ n a^sivito.fppeqjdo.ya,,y sq^breiel\CUéi,, 
nabi4\récaÍdo c! qürréspQndiéüt.e c^s- 
ñ'gó hiibernalivamente; no merecien' 
do tampoco por sus circunstancias 
scr-caUÍicada -de delito la  desobediero-- 
pia,del. Alcalde, porque aparece haber 
i)br,íjidci ca la persuasión de.que de- 
ftíhdiá los intereses de sus adminis
trados, y porque para mayor -segu
ridad consultó el 'puso: con'-su su -' 
poriorj ge«árq.uicQ en e l  orden admi- 
éisiniiivo. 
j Considerando:
j . . l . i ° ;  iQ u o  la c u e s t ió n  q u e 'm o t iv a  
é s te .e x p e d ie n t .e .v e rsa  ú n ic a m e n te  acer*- 

Ha 'x o n c e s m n  Ó 'n 'eg á llV a  d e  
a u to r iz a c ió n  p a ra  p ro c e s a r  a l Alcal-». 
d e  d e  Y é lam o s d e  A rr ib a  p o r  h a b e r '  
d e s o b e d e c id o  las  ó r d e n e s - d é  lá A d
m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  d e l  E s 
ta d o , d e  CUYO h e c h o  r e s u lta  h a b e f*  
e n te n d id o  v d e c id id o  e l G o b e rn a d o r  d e  
1-8 q irp v in o ia  e n  v ir tu d  do q u e ja s  r e 
p e tid a s  d é 'l n  p e rs o n a  a g ra v ia d a , y á n -  
te s ;- i ie  que- ul' m ism o  in te re s a d o  D on 

, F élix  G arc ía  d e d u je s e ' a n te  el J u z g a -  
§ deíisú  d éfiñ n d ib  ‘éclatiVB; n o  á  lá  des* 

o b o d ie n d ia  d é  A lcalde ' (c a s tig a d a '_ y a  
g « h e r-n á liv a n lé n le ‘)/’ sihOi, :i -ios d a ñ o s  
iju é i d e s p u é s  d é  ¡ h a d a r s e ' en  p o s e s ió n  
d e l m o lin o  se  lo c a u s a r o n  en  d ic h ó  
á l t e f á c io ,  'c u é s i io n  :d iversa i déí la  's u s -  
Cfiftida -a r i te n o rm e o tc  s o b r é  - lá - 'e n lré g a  
•ddf m o lin o  co n  to d o s  Sus ü ti le s í* ‘'5COc 

°  Q o é b a jo  ta je é  s d p u é s ió s  n o  
e x is l^ q ^  fn q c itq s  . p a ra ,  h a c e r  h o y  u n  
ij,ii£yq .'cápgü .;,a í .Álcaífle.,,pAr..b3BchQB 
q u e ,  n o  p iíd ic n d ó  s e r  íP álific^fips d e  

■'* v e rd a d é ro ^ p U lq ^ í fiARO s u s c c p íib lé s  d e

córrécdon disciplinaria, y ^on* 
c’epto fueron ya corregidos gubefna- 
‘tivatóente por una Áblorióají de 
cónobida competencia para ellój ' '

Lá Sección opina‘qué debe coñfir* 
Inárse ia negativa dé! Gobernador de 
Ijúadá'lajara'.» ' , ' • '

Y habiéndosó digniado S. M. lé 
Reina (Q. D. G,) resolver dé cóntór- 
■midáji-éoñ ló cottSuilápo por la re* 
ferida Sección, dé Bó^l órden lo co» 
Tnunico á. V. S. par.a su inlcligencíl 
y ‘éfécidá consiguiérites. Dios guarde 
á V. S: muchos fffíds. Madrid 28 de 
Abril ,de 1862V '

fif POSADA HERRIRA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

‘Guadaiajára. -
fGaeetanúmAA9,J

MINISTERIO BBGHAGÍA V JUSTICIA.

dirección gencrot dit Registro 
Propiedad.^Seceión A.*.--~€ircu¡ar.

lUT'- .cn¡;í :
Sancionada por la Reina (Q. D...G,)ii 

con fecha 26 del presente mes, la ley 
qué reforma y o r^n iza  U írntRécion 
notarial de España; urgiendo unífor-' 
mar su cumplhniénto én< todas las 
provincias del reino (donde han exis-i 
lido hasta ahora tan diferentes cos-  ̂

Hum brésv disposiciones sóbre la' ma- 
teria7, y*a finile preparar con-el ma
yor aejerto posible la publicación do 
las ordenanzas y reglamentos que han 
dé completar láHridmadá importante 
reforma, S. M. se ha dignado mandar 

-que-desde luego se observen las dis
posiciones siguientes:

tás  Salas de gobierno de las 
Audieneias sobroseerío por ahora en 
todos los expedientes de solicitad de 
Escribanías numerarias o:^otaria& que 
n.o;se,hallaren terminados al recibo de 
ja presente circular. , .

jLos .Regentes de<)las^.Áudíen- 
,PÍ9S exigirán dp los Jueces de^píimera 
inslaqcda, y remitirán á l a ! Direcciop 
■geúerál del lVegistro de lá,¡Vlopieded 

e l t ^  derJupió p^qxi^.o» un 
pStpdQ.: según tpl adjuntó modélji, en 
.qye^^^ i|)anifieste;p;Us Notpria^ q,,Bs- 
9̂^ban^s^  numerabas con protocolo 

^e.pxtsA en ¡servidas en cada partido 
juaicíÓI.v>ñombrq! de, U persona...que 

ááada uno ^,40 diohos cargos.
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puntq|(i^](9!V.ji%$d^ncia y  fecha de su 
título. coD expresión de si la propie- 
U íP 'iil!  úlidu ’ pLftenecB fr no al E s-' 
tado.

3. * Los Regentes remitirán ade
más á la citada Dirección general, en 
el mismo plazo de la disposición an
terior, noticia de los Archivos de pro
tocolos que hoy-exisUui en poder .de 
corporaciones^ ó de’ personas parti
culares.

4 . * El cabildo de Esdríbanos de 
número y de provincia ,de esta corte 
se refundirá desde en ^1 Colegio 
de Notarios. Del mismo modo ¿se re
fundirán ¿ e l^ o lii jf f lo  jde, la «apítal 
donde r e s a l i r  AÚmencia los demás 
de Escribanos ó Notarios que existie
ren hoy en poblaciones diferentes.

5. * En los puntos donde resida 
Audiencia territorial, y donde no haya 
Colegio de Escribanos num ^arios ó 
de Notarios, se formará i)Ui^d^unteo.«-. 
te una Junta interina 'de gobierno, 
compuesta de tres Nolarios''ó Escríba
nos de número residentes en la capital 
del territorio, elegidos por los demás 
de la’'misma capital. Los electos, nom-

uii Pre-
d(m,te. quc  ̂ ijamará Decano, y un 
jcréíaTió? "Dicljia Juüta tendrá .pp|* 

ahora las atribucTóhés necesarias como 
■dÍFeflttVd deL JCkilfigio del territorio, 
y representará á los demás Notarios y 
Escribanos numerarios del mismo, que

Ae

reino, de haber 
antes del 20 de

cqoíiijftírapán y^.como colegiaiios: 
pu$dcp. pertenecer al Colé 

¿¡o/^teí? Notarios con
“NotáVja parcial,o Ijmiíada, n¡ los Escn- 
b^qoí'dd íliiigéngi^so de jurisdíccio- 

■‘néS' prfy^liVaí^ á ño ser que ejerzan 
atíe'raák‘ Como Notarios’ _ó, Escribanos 
Beatos y  de oúmî t*̂ ) pon . facultad de 
yC^iocólar.^;...;
'T .^¡ A fin (íe íaciljúr el más.acerta- 

(fo ifK ^llm ieoto de la ley, las '|unlas

t é'rúáíiyáS de J^s, .Colegios d¡e Nola- 
<íé lerríl^rip quedan autqri- 

¿ádas/pára .pomúóicáfse oficial é in- 
úieaíálameníe con la Direccio.o, gene
ral del Registro de la Propiedad acer
ca de Jssáu d as , dificultades y modos

que ocurran en el cumplimiento de las 
disposiciones que les atañen.

8.  ̂ Las' Juntas de Gobierno de los 
Colegios darán parte á la Dirección 
general del Registro de la Propiedad, 
al Regente de la Audiencia* respectiva, 
y mútuamenle á las de los otros Cole
gios notariales del 
quedado instaladas 
Junio próximo.

9. * Las dichas Juntas de Gobierno 
de los Colegios de Notarios se comu
nicarán y pondrán de acuerdo á fio de 
preparar de un modo igual las noti
cias, dalos é informes que el Ministe
rio, la Dirección general del Registro 
de la Propiedad ó los* Regentes y Fis
cales de las Audiencias puedan recla
mar con objeto de uniformar en todas 
partes la inteligencia y cumplimiento 
de la ley de reforma notarial.

10. Podran las Juntas de Gobierno 
• de loe Colegios exigi^ por ona vez,
durante el presente año, una cantidad 
que no exceda de 10 rs. vn. á cada 
uno de los Escribanos numerarios ó 
Notarios de su territorio, á fiu de 
.atender por ahora á los primeros gas 
los de escritorio. De las sumas que se 
recauden y de su inversión darán 
cuenta las actuales Juntas á las que 
las reemplacen en cuanto se constitu
yan definitivamente los Colegios de 
Notarios.

11. Las Juntas de los Colegios y 
las Salas de gobierno de las Audien
cias en su caso usarán desde luego 
.dejas facultades que les concede el 
arL 43 dtíl tít. ,5." de la ley, para lo
grar de los .Escribanos y Notarios, 
coa la premura y exactitud que S. M. 
.desea, las,noticias, aciaracioues é in
formes que se le pidan en cumplimien
to de lo anteriormente mandado.
; Pe Real orden lo digo á V...... para

noticia de la Sala de gobierno y exac
to cumplimiento por parte de las Au
toridades y personas a quienes incum
ba. Dios guarde á V......  muchos años.
Madrid 30 de Mayo de 1862.FERNANDEZ NEGRETI.
Sr. Regente de la Audiencia de......

C0NSEJ.Q ESTADO.

nircbdem para el estado á que se reífero la disposición 2.‘ de la circular anterior.Audiencia de . J uzgado deEstado que manifiesta el nombre, residendá, fecha del titulo y propiedad de 
fiifiÜto'.^itetíeiémpéiían'toí úctiiiales Escribanos numerarios y Notarios de este 
partido de. . . . .

fs\ MI ...........
Escribano óNo- 

(ario.
• '5 « r ..-•H.,: i.. -

Fecha de su 
titulo.

Punto
üe residencia.

Propiedad 
dol oficio.

f -i f i . I.' 1 • r-' ; J.'
':D.. J^Ufo Afeo, Nolario......

oi.-i..... 'tí' ' !
■ 20 Mayo 1839.. Madrid, capital del 

partido............. Del Estad.
'J>. Jtímon Aya* Escribano 

11? raum4rarío.....kAt^K.^...... 42 Noviembre
L .  ;i ■ ■■ ■4857............. Carabanchel......... De Ídem...
II D. Sebastian Víla, Notario., 2 Abril 4864.... Villaverde............ De D. N. N.

d e ,.. . .......á 5 de Junio de 1862.
/Firma del Juez). [Idem del Secretario del Juzgado.)

ík: >

^\r6C^iop.yeaeral del ftegistro de lá n |j c >  p í .o p i é d ( i < l . ' = = 5 e c c i o n  3 .*
’i Ktc^b. Sr.: Habiéndose creado en 

líáa Diréccicm dOs plazos de Auxilia
res con los sueldos de 20.000 rea- 
lW /^ 2 ;0 ñ 0  rs ., !a R eina (Q. D. G.) 
■'sV'ntf jséKjdó cbnceder los ascensos 

' bscája 'e.dnforme á reglamento, 
^ r á  la primera á Don 

^Mtíhzó, Auxiliar tercero 
’̂ irn ‘éW ^‘faíj;a esta á D. Joaquín Mos- 
CTsd que era tercero se-

^'guhilcJri para está á D. Miguel Ba- 
■'rtifíéií B frá h ie s , qúe era coartó pri- 
■'Wbr^ para dsta á D. Gumersindo Aa- 
''d^áfé y ‘ílenendez, era cuarto

segundo; para la que osle deja va
cante á D. Enrique Sanlana y Lor 
pez, último de los sobresalientes; y 
para la de Auxiliar cuarto tercero, 
de nueva creación, |á D. Juan Anto
nio García Labiano, calificado con la 
nota de muy bueno por el Tribunal 
de oposiciones, y primero en la lis
ta de los de su clase.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1862.FERN.ANDBZ NEGRBTZ.
Sr. .Director general del Registro de 

la Propiedad.
(Gaceta núm 149.)

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarqvüa 
española, Reina do las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincvil de 
Córdoba y á cualesquiera otras Auto
ridades y personas á quienes toca su 
observancia y  cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar \o s i
guiente:

«En el pleito que pende en el Con
sejo de Estado en grado dé apelación 
entre parles, de la úna la sociedad 
Carbonífera y metalífera de Belmet y 
Espiel, y en su nombre el Licenciado
O. Simón Sanios Lerin, apelante, y de 
la otra la Administración pública, re 
presentada por mi Fiscal, apekda, so
bre D ulidaa,'ófen oiro caso revoca
ción d é la  sentencia,pronunciada por 
el Consejo provincial de Córdoba -en 4 
de Junio de 1860, confirmando -el de
creto de caducidad de la mina de car
bón denominada Sania Teresa, dicta
do por el Gobernador ‘de aquella ciu
dad en 16 de Marzo de 1859.

Ajsto: . .
Vistas las comunicaciones de la Di

rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio y del Alcalde de Fuen- 
teovejuna, de las cuales aparece ha
berse expedido el título de propiedad 
d é la  expresada , mina en 10 de Mayo 
de i857, y dado posesión de la misma 
al interesado en 9 de Enero de 1858: 

Visto el escrito de denuncio' que 
en 15 de Julio de este mismo año.pre; 
sentó en el Gobierno de la provinci^ 
dé Córdoba D. Andrés Santos, expre
sando que no se había dado principio 
á las labores de la referida mina hasta 
aquella fecha, por lo que. conceptuaba 
hallarse este caso comprendido en el 
párrafo segundo del arl. 24 de la ley 
de minería,de 11 de Abril de ji849:

Vista la justificación que presentó 
el denunciante, practicada en 21 del 
propio- mes de Julio ante el Alcalde 
de Fuenteovejuna con cinco testigos 
quienes declararon que hacia mas de 
un año que se hallaban paralizados ios 
trabajos y sin interrupción liasta el dia 
de la lecha referida:

Vistos el informe de dicho Alcalde 
de 12 de Enero de 1859 asegurando

3ue no se había trabajado en la mina 
esde la toma de posesión, y el de 
auxiliar facultativo, comisionado: por 

el Gobernador en ausencia del Inge-. 
niero, en que dijo haber encontrado 
hundidas y cegadas las labores, aña
diendo qué era probable, según las. 
noticias que se le comunicaron, que 
desde Julio de 1857 hasta e! mismo 
raes.de 1858, y, aun después, np se 
hubiera trabajado en la mina, y que 
no halló en ella en el acto del recono^ 
cimiento guarda ni' representante al 
guno:

Visto el decreto del Gobernador de 
17 de Marzo siguiente declarando la 
caducidad de los derechos, que corres
pondieran á la sociedad de la expre
sada mina, y reservando la pr¡onda( 
al denunciante:

Vista la demanda que á nombre de 
la mencionada empresa'.se presentó 
en el Consejo provincial, pidiendo que 
se declarase nulo el decreto del .Go
bernador, con . indemnización de da
ños, perjuicios y gastos:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública , con la so-̂  
licitud de que se absolviera á la Ad
ministración de la demanda, y se con
firmase el citado decreto con las cos
tas:

Vistos los escritos de réplica y dú- 
plica, en que las partw reprodujeron 
sus anteriores pretensiones:. .

Vistas la prueba ejecutada por la 
sociedad y la ratificación,- cop citación

contraria de l9é,*<íeslÍ!«|vtj«'fj1iabÍDD 
declarado^ en el expediente gubtrna.
tivo: ........  '

Vista la sentencia del Consejo pro. 
viocial de 4 de Junio de 1860, por la 
que se confirmó el decreto de caduci- 
dad dictado por el Gobernador:

Vistos el recurso de apelación qug 
r,U empresa , ¡níeimusq den^o del lér. 
-mino l e g ^  J  . él escrito dé mejora an
te el Consejo- de Estado que á nombre 
de, la misma, presentó el Licenciado 
DV Simón Santos Lérin, con la prelen- 
sionjdje que se declare nula la senien- 
cia Consejo provincial en razón á 

-¿aberái, resuelto - en ella una cuestión 
distinta de la que se ventilaba, ó en 
otro caso que se revoque, dejando sub- 
sisteme la concesión en favor de la 
sociedad:

Visto el escrito de mi Fiscal soli
citando qu^ jse  confirme la sentencia 
a^ladaí"^, '  ̂ ,

• Visto el artÍ -24 de la ley de mine- 
fía de l i  dó  Abril de 1849 y el 20 del 
reglamento para su ejecución:

Considerando que sobre serimpro- 
,C.edenie..^J .recurso., de^nulidad^ porjio 
haberse interpuesto en tiempo’ylugar 
oportunos, nunca podría a.diniíics¡̂ -.|:o. 
mo fundado, 'porque según.se; dĵ duce 
del arl. 20 del reglamento de minería, 
antes c iuóo , probado el abaudonopiu 
cualquiera de las causas del art. 24 de 
la ley, puede y debe declararse la ca
ducidad, aunque el denuncio se hubie
se fundado-en caso diferenie,‘<

C o n sid e ran d 'o ,’én cu án t'irírla  ape
lación , que aun dándose  igual valor i 
las iufor-m aqiones testificales, presenta 
das p o r  érd en u n c ián to ^y  p o r ’el de
n u nc iado , v en d ría -á  qu ed ar suficiente
m en te  p ro b ad o  el abandono  con hs 
m anifestaciones c laras y éipUoitas del 
Alcalde, y d e l In g en ie ro ,, de las cuajes 
se d ed u ce  que  desde  la fecha del tiloio 
á la del d en u n c io  no se  habían hecho 
traba jo s en m ás de u n  añ o ; :

Conformáhdom-é con lo cónsullado 
por la Sala de lo Co.ñtencios.o del Coa- 
sejo de Estado eq.sesion á qyo asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, m- 
sidenlé; D. Manuel -Quesada. D. Josi 
Caveda, D. Francisco -de. Luxao,.PüD 
Antonio Escudero. D'. Manuel Gâ ci 
Gallardo, D. Fraussisco González de 
Corral, l). Manuel Sánchez Silva y Don 
José del Villar y Salcedo»; ■

Vengo en declarar iniprocedcnle 
el recurso de nulidad ■"‘erpueslo po
la sociedad de Belmei yhHitelMm  
dueña de la mina Santa T^esa-J »
confirmar, la senlenicie d e l: Coi|se)0
provincial de Córdoba.  ̂■ . . .

Dado en Aranjuez a diez y 
Mayo de mil ochocientos sesenta y do.. 
Esiá rubricado de la Rea man ^  
PresidenlC del Consejo (le Mmislrof,

; s “¿ S . ' « v - F s
' hallándose celebrando 

blica la- Sala de tu Contenc,oso.a<«
: dó que se tenga como, resolución 

en liinstancia y netos.a q u e s e ^  
quese n n a á lo s  mismos; f  
en forma a la s  parles y se inserte n
la Gacela, de que  certifico . : _ ■ .

Madrid Í2  de- Mayo de. tana
Ju a n S o h y é ..

SUPREMO TRIBUNAL DE jESflt

En la villa y corle de, Madrid a. jJ 
de Mayo de 1862; c.u los “ f  y,, 
el Justado, de Pr'™crnsnstai cia de 
ra y en, la Sala segunda de la AUU cia territorial de Granada ha sog^^ 
Don Cristóbal Oamppy T. 
mo Presidente deja sociedad  ̂
lilnhda La fiepuóhc®. con. D.. Can
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soGitSÁ^íl'értdé '5á/cerfo ’Sobr^eco- 
brar la posesión d e  la m ina Ju$Hcia, 

.^eiWibnteB aáMe Nds en V irtud d é  'ré- 
xjdrso i^e ' -,(®feac¿Qa q u e  iníerptiso^iéil 
Don 6ir is ^ a j-c q n lra  }&'sentencia p ro -
S lacja p o r  la .referida Sala en 50 de

n c s i l f j f á n tó q u e 'e n  2 4 . d e  S e fíém - 
B‘é ‘ I8 j)í /  C jim p o y 'd c ii tf ió , ' a ; d ich.o 

^ 2 g ^ d ( j (% p D n ié ñ d ó ” '(5ue,’ fa éO c ied ad  
ff lb .é rá ¡■ ítfé'‘q íi¿ ''é rá ' P re 's |ddn ite , Se ha 'r 
Tláb'á 4 n;b'ctó.es[idn;;de ík 'h i f n a  lití l i la d a  

db la 'c u a l  v e n ía  'd ís fru t'áh 'd é
d c tó j l ip fp p o  y  pacííí- 
í'sin  oposic ión  do persona a,^ 

p n a :  d é fo /a d e ;. ftbbíe'rtdb ba jado 'éJ 
‘en > | , # ' f j ' ¿ e  

rdcqn'oó^^ labdrési 
T O ii’ftSlTató *róiiirá''¿9r  lá p a rte  quriirtdi.fea bón'la tn}ú'i 'Belén de^aJ- 
'tó3íí/lá feu á t‘esVabá', ti'aba^andd d éh irp  
t í^ ld '.’gem árcaCi^ la Jüsücia^ 'y 
‘SnrSÍá^níírféféiys d:e;ella de órdeft,’ ¿é l 
A^jpinisJfadoV^ ' t J /  'C artdidó ' Gblri'éz; 
cénstttnyendq .agí un ,d¡espoio., .y  
plicó q u e '3df^ftíéridp.íp.l'a .rtifoFn).aqóA 
y  fianza qá‘e\o)!rqójá V$é‘,n ian d a3¿,7 
tilüir á la ¿bdi^dad'-Z-tf Bépúbticá. en la 
posesión dé tp d b '^ l l^ r é n o ' dé 'Já 'cle- 
marcacion'idé'l'a .rbida */M sj^íi, óqnífier 
nando al íj‘oití ;̂4 a ,dá;'.lndem m 4 .cjoñ 
de perjuicit/s, d'dyl^ü'cion dé' míoer^'les 
extfajdos en 'Tasidb 'stasf : '

*' R'flClllf h'H/íK** /T’lVrt' it a if n f* r A _''Resuita;nj[Íb;.‘qü'c'.d,iífa la mjprma^ 
cion y f i a ñ ' z V f ' d i c f ó  áu(o"¿es- 
titulorio, beqno'apblo 'D.'^Cándidba y 
que á'dmirida' y ' susfáhcVada' lá’ ápéla- 
eion, la Sá1a',1eg\i,bdV.db AMcll^acia 
en 50 de iHciembi'eujil'mo ¿fletó ¿cn- 
lencia re^í¿^dp^el áutb;anéládo 'y dej 
clarando (iue‘'‘e! eo'fio’cirófé^ló deliiié.- 
gocio coTpds^dhÜé ’á -Vi'- Adminislraf 
cion, adonde! os '  Tn te res^d pl.,’ '|f>.o¿i'a ii 
recurrir sV'^é^ed'típiñveniríé^^^^

Rcsuliii,\i‘(Íó .q'ud Contra' ésl a'Senten
cia inlerp'uiq Don' tHSlóbal .tJám.ín'óV 
recuFaSo dé'¿a'sácion fi^ndüdó-*'eó'^ 
causa 7.* del arl. i.ÓI.S i ié ’l'a ley d¡ 
Eajiiipmléíild '¿iv’fTj, y',é)%$ quq sipn- 
do 'TOmpclem.e.para/tíÓiídcer^ Sü're., 
clamaciocíBÍ Jú t^ 'á e  primera instan
cia y ■■ ‘ • • • -
clara' 
la incom
efecio; , '

VistoS. si'éndb.Pbnéql« ‘el Mirilslrb 
de este Su|frd^b Tribufia'l D., Domin
go Moredo:  ̂ y;'■

ConsideVAndo qqe la reybcáéton 
del aillo ap'élado s,6 funda‘éh‘ eí su
puesto erróneo y por bonsiguienie 
inadmisihié dg qu? los 'Trjjtmnal^S’ del 
fuero común son dé (odO punto jn -  
competentjBS para Vésolver la deman
da de qué'seirálá:^^j-

Consi^brancíb’ én’é'llá' se for
muló un í(mpU;‘,irttérdicto,'de reco- 
brar,.,,y qde ásl sií cbnocíriiíétud; co- 
OlOjgíirdéJps deipás^cOñapr^^^ en 
éTin. | ‘4 'dc la ley de Enjuiciamiento 
civil corresponde extlú'siváffienie'á Id 
jurisdicción ordinaria, conforme á lo» 
dispuesto en el articulo. 6&2 de-la mis-< 
ma, sin que por^áíile se haya puesítf 
en duda la competencia de la Sala añ-' 
le la-Cttal comparecieron, ambas parles:
■ . Ĉonsiderando que las cuestiones 
jwisdieeioirales-son per-so nnluraleza- 
de órden público; y que si bien los 
Jueces y Tribunales deben declararse 
incompetentes aunque no intervenga 
recrt/ip^eion de Autoridad estraña. 
siem.pre que se someta á su decisión 
lilguri negocip. cuyo , conocimiento no 
les pertenezca, esto para que sea pro
cedente hai de verificarse en su caso 
cotí audiencia del Ministerio fiscal ó á 
Cftcaaoian: de -este,,. soguiv .determinan • 
os ariicQlps 4.‘ y : del Ueal decreto 
^c 4 de .Tiínio de 1847:

Considerando que la Sala, además 
e in!nb«^6'.siD esos ‘réqoisilos y por- 

î ss razones que adujo en la parle expo.- 
“ iva nesu providgqqia,. déclaró bor'<

3 «que el conoerrhiento del n ĉgocio*

i-n*ii k*'nT . .. r '* “*'̂ *'* «iioiruii
\o la A am ln isti^ac ion  comó d e -  

el fa llo  d e '. l a ; S a la , r e s u lta r ía  
ipe téncia-si'-a rjT íiérse  l l e v a r a ' á

corresponde Ai la;Admio¡8M;aciofl,í»;(íon 
lo cual, DA,solo ha prescindido,del ca
rácter espeqial de Ia,splipitud entabla
da en un interdicto, s»no..que l)a pre
juzgado u.naicuestión qt^q e n ,e l ,Qaso 
deisqscitarse habría,¿e:r¡^olverse por 
S Al-,..previa audiencia del Conejo de 
.Estado^ en coñfot-n^idá^A'íp' dispneato 
en el artv 1.’ de ¿icho líe’al.,decreto y 
eñ el párrafo nosfeno.del,art..,45 de la 
ley de 17 de Agosto de. 10.60; .. .
/  y  considerando, p.or las razones 
expueslq^que la Sala segunda de ja 
Audiencia de'Granadá ha excedido el 
]imite;de/su. facnltad legal en oí auto 
de 50 de Diciembre ultimo al declarar 
.,§in!Coropftfg;^cía que el popocimienio 
del negocio a que se refiere el, ppei- 

rqcurso corresponde 'á. laiiAd- 
flwnistracíoñ,

. Fallamo? qui6 debeaios declarar y 
deplaran[í(^,,haber lugar al interpuesto 
por D. Cristóbal Canípoy y Navarro; 
anillamos Ja sentenej? ,qu.e. pronunció 
la r'efériáá Sala de tá Audiertciá dé 
Granada, y mandamos'que sedevuel- 
,v^n.lA& autos, á : la misma para tque, 
reponiéndolos .al esiadp que, léuian 
antes de dictar su.fallo, le. pronuncie 
¡de nuevo con arreglo á derecho Tes- 
fiitfyéhdose á Camppy los- lOOO jea- 
lés depositados' , '

' ASI p o r  e s t a  i ia e s irá ' s é n íé n c ia ,  q u é  
s 'g 'p u b tlc a rá jC h  la 'G d c e fa  d e l 'G o b i e r r  
n p  é  ínisérjlaráj ¿ n  ía . Cbléccion legis
lativa, Ip cu á l s e  p a se o  la s .,o p o r
tu n a s  c o p ia s ! 'c e r t i f ic a d a s , lo . p ró n ó p -  
j í á r n o s ,  ..m anda.m os y  f i 'rm a m ¿ s .;;= Ju a n  
« a r t i f t  . 'C a r r a m ó r in p .b r f la m b n  "  M a r í a . 
d é  .Aj’H ó ía .— F é lix  H e r r e r a  d é  , la R i- 
y a , ^ ’J a ^ n  M aría B íé c .— F é lip e  de- fTrr 
b í f t á ,= E d ü á f d ó  É lM ,^ D o m in g o  Mpr 
r'éób.'' - ; ■ ■ '

_ PablicaCíoñ.—Leída y ' publicada 
füe ía 'precedente ‘áeii'lencia por éj 
Ihnb,; Sr. D. Domingo Moreno, Mi
nistro'del tribunal Suprémp de Jiis- 
ÍTciá,.;estáod6,se célebrándó ’aúüi.éocia 
púbfidá'.en su Sala segunda el' día de 
hoy, de que certificó cómo' Escribañ.p 
de Cámara. ' ''

, M adrid  2 2  d é  M ay o ' d e  .18(52.== 
G i c |ó r í o  C am ilo ' G a rc ía . ' '  '

. ' . ,. fGánela núm. 150̂ 1 .

SECCION DE LA PSOVlNClA.

G O B IE R N O  D E  P R O V IN C IA .

Circular número 162.

'.En la Gaceta de Madrid hvira. 151 
de 31 dé Sayo último, se halla insor
ia la Real orden siguiente.
■ «Ministerio de la Gobernación.— 
Beneficencia y Sa.nidad.—Negociado 
‘4.*-^Aléndiendó S. M. la Reina (que 
Uíós guarde) á que desde 15 de Junio 
de -1860, «n que-se publicó el regla
mento sobre concesión de pensiones 

•é facultativos nmlilizados,- y ó las viu
das y huérfanos de los profesores que 
murieron prestando los auxilios de su 
facultad en épocas de epidémiás, ó 
por consecuetreia de ellas y del ex
cesivo celo ó trabajo que les propor
cionaron, lia trascurrido el espacio 
suficiente para que hayan reclamado- 
estas ventajas cuantos esléri- compren
didos en los artículos 74, 76 y 76 de 
la ley de Sanidad; y atendiendo asi
mismo S,,. M, ,á,.q,ue rio es CQnyeqiente 
dejar por tiempo indefinidó abierto él 
plazo á estas reclamaciones ha tenido 
.4 bien.fijart uno improrogable de 30 
días á contar desde ei en que se pu- 

'b 'ique esta Heal^^t^^en en la Gacela, 
para la Península, y cuatro meses pa-

3^.r~~
fa  ÜUramar, dentro deí cual acudirán 
coa. sos gestiones á los Gbbidrnes dé 
provincia ó al Ministerio Cuantos áó 
crean coa derecha á pensión por el 
concepto expresado; perdiendo toda 
opcion á los beneficios d e  la ley pa** 
.sado que sea diebo tieorpo sín veri
ficarlo; Ea igualmente la voluntad dé 
S . ,M. que en lo sucesivo se tengan 
m uy en .cuenta  los indicados plazos 
;para que, si por desgracia se repro
dujese en .Espánaxoalquiera otra epi
demia de carácter mortífero, se acu
da por los facultativos inutilizados y 
las viudas y huérfanos .-de los falle- 
cidos dentro dé los 30 diás 6 de los 
qualro meses signíentes á la inutiliza- 
xión Á.fftilecimiesk) de aquellos,'' per^ 
diendo unos y otros, de no hacerlo, 
todo derecho á ulteriores reciamacío- 
nes.-^Lo qué de orden de S. M. sé 
publica en la Gaceta para conocimien- 
í«  del publico, eocargándosé á los 
Gobernadores^ de las provincias que 
inserten este soberano., acuerdo en los 
respectivos Boletines oficideí dé las 
raismas.=Madrid 23 de Alayo <íel862. 
Jostí de Posada Herrrera.*

Lo que en cumplimiento de lo^pre- 
venido en la prcipserla Real orden, 
se publica en ^ ( e  periódico oficial, 
ó tes’ efectos corréspondientes. '
• Albáheíe 4 de Junio de 1,862.*^ 

José 'Galloslra. - '

. . y j Q f r a n u m ,  1 6 5 .

. ' Sección de Bsiadisiiea,

!&e#ido. iimy Goiívon,ienle y. hasta 
4ieeosafÍD ai buen servicio, que 
das las comunicaciones que dirijan 
loŝ  ̂ .Señores Alcaldes de los pue
blos (le esta provincia á mi autoridad, 
Iraigan al margen un epígrafe que 
diga el ramo á quc'corresponde y un 
exíroClQ sucinto dtí'objeto que com
prende, he dispuesto: encargar á los 
misinío^, que siempre que. hayan de 
dírigrrmé oficios relativos á cualquie
ra ásunio que Concierna á está'Séc- 
cion, ó tengan de contestar á loS que 
emanen de la misma, escriban al mar*̂  
gen la palabra Estadística,' y  bajo de 
eiJa un corlo exlreclo del objeto de 
que- trata.

l)c los perjuicios ó cnlorpecimíen- 
los qiie resulten por la falla de cum- 
piimifinto á esta circular, exigiré, sin 
ninguna clase de indulgencia, una es
trecha responsabilidad al Alcalde y 
Secretario de Ayuntamiento que fue
sen descuidados.

Albacete 3 de Junio de 1 8 6 2 .^  
El'Gobernador, José GaJJosfr.0 , ’cuo

Otra mim. 164̂ .

Vigilancia.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Comandante^ 
de los puestos -de la Guardia civih y 
dependientes de vigilancia, practica
rán les mas activas y eficaces diligen
cias para conseguir la captura del'Sáb<i 
dito franéés Juan Adones, llamado 
Bidaon, cuyas señas se anotan á con
tinuación, y en él caso de ser ha- 
bidti;:' lo remitan a disposición del 
Sf. Gobernador militar de esta pro-< 
vincia que lo reclama. . ■

AlbaccH'C 5 de Junio de ;1B62.— 
José Gallostra.

Señas. ' .

Estatura, uiv metro y-'7Í(0.áíiÍiihe- 
tros, ojos pardos,'frente fedondaf ísa-

,  ÁniatN^tRACIQÑ P R l^ ÍA L  DE 
HAGIEND.tt PÓmCA.^’íf'La recaudación ohténít^ en el mes de Mayo último por los tamos de Inmuehlés, Subsidio y Consómos, ha"saii3fecho cirniplkiaménté á esta Admiíllstracion .̂DOy gradas á los Sres. Alcaldes de la provincia que ‘cón tanto celo y éh época tan difioll héri véticido lás dificultades que so úpOhiañ á la eobrttozS, y acepto este séírvicjí) como Má nueva prueba de la cpnsí- deréCíon qué' les merezco.Empero, obrando Cón estricta justicia, no puédo menos dé hacer pre* senté á los Sres. Alcaldes úe Car- celen; í'éret, Mólinicos; ÍPozo-hóndo, Viveros f  Recueja, el sentímieinto con que he viMo qué,' á pésafr de‘ mis éscllaciohek cbnfídéiíciáles,', nó' han itigresadó cábiidad alguna dé súĵ  res- peélivóá'cupos depiró'déí thes, y ííías espéciarmeníe los'-8é' Bíenser- y?da. Etché tie lá Sicrr.a, GbVosalvo. Lézuza, ‘LiétOr, Safóbre; Víllú de Ves, VfHálgórdo dél Jucár y Vrlrapálacios. que se-hallan cb éí inisrhó epo á pésar dé haberme aeéguradó” 1a puntualidad dél ingreso., 'Confio no (Obstante ed tpié esta omisibn será cíjrrégida'ittmediafámen- lc, y que táhtoMoS cuc'ádéúdap aun tá totalidad del IWmfelFé' cbnió los qué están én des(úibtehó dél resto quedarán complétaiti^h'fó solvéhtes en los 15 primérOs díáü dél C(5inr¡ente raes.' . *Albacete ií*'dé Juhíb dé 1862.—

Francisco Luis de Retes.
¡UL ■ : :

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE -I, PROPIEDADES DEL ESTADO.
por disposición del Rfi-Gobernador 

eivi) de esta provincia y  en virtud de 
las leyes.dé l. 'd ó M áy ó 'd é  485S y 11 
de Julio de 1R5R, é instrucciones para 
lu  cumplimjenio, se saca i  pública su
basta para el din y hora que se dirá, 
la finca siguiente.

Remate para el día 14 de Julio de 
Í8 6 2 / ap{q .éP Sr^^Juez, de. prime
ra instancia-:, do capital Don 
Joaquín Sanchez'Cantalejo y Escri
bano D. José^ hójaez Campos, que 
tendrá efecto en la casá del Juzgado, 
desde las t3. de Isií mañana en ade* 
Unte. ------

•: iUqi t.ll.

Mi. ■
ü f bañas*

PROPIOS.

Mayor evanlta.

SEGUNDA SUBASTA. ?n'•

65 y 64 Tfd edifíck» ctiarlél destins^ 
/  do á posada y portazgo, Í lo  
: : «n l» matte-'dé Si Sébestian de 

. la( ciudad de AUnnnsa y proce- 
' dente dé sus propios de 134.406

-  : ;(t)iés soperífíáales ó séan 36*642
- '.metros,'i8 décímetrós;^ La líneá

de la fachada es compuesta de 
13*744 pies cúbicos ó sean 3.8^; 
metros;- un deciraetrO' y 6 
tiÁelros. La pared qüe dusIMh
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es. compue&ta de 13 .744. pies 
cñpipp&‘ ó s M  métros,,uQ! |;

' defthrieto d céniímetros. La 1 
pared al S. compuesta de 9.440 | 
pies cúbicos 'sean 2.630 me
tros, 7 cóutimetrqs. La pared al 

- ip j '-S ’dffr i)iés cúbiedá 6  sban 
9l9.,meírDS'y 9 docimeiíos. Cua
tro tórrelas que se componen de 

cúbicos,ó sean 3.,944 
. fl̂ eM’qSf.,8 ; decímetros,; y . ceor

V umetno^. Wnda S. y M. camino 
, ' fteal,, R,,;BgidpS;-y N. calle del.

Mugrón, compuesta de parte alta 
• sy/baja con diferenles habilacio- 
, ñe¿^ con puerias» ventanas y re»

. .. jas*. La.íarmpctúra-, 3 dos y :lresr 
aj[uas,j/Lqs aleros de;<ladriílo y 
teja, y 'lo  depná^ naadera en rollo, 
caña y leja;-Esta finca fué su
bastada eq.&  de Diciembre de 

^  Í859 y no babiendo ténido efec-
to ,'por .falta de licíladores ;Se 

, ánuncjió.rseaundo- remate para 
. el. día 33 ,,de. Abril de 1860, ¡la 

pj. cqal fué/adjudicada, pof lá Jupf 
taj superior de Ventas en sesión 
de‘,3 l dé Mayo de dicho año,á 
O - 'l in o  Ajberlo Beig vecioo.de 

‘ d e  56.000
V rsq según ^rden- de ,1a Dirección 

. .geqqrali^e Propiedades y. Dere-
V / ^ c U  ,deV Estado comunicada al

Sr^ Gobernadof civil de esta pro*
¿ ,\^y.ínci4  ¿pn 20 jde Noviembre dq 

^86,i’hr .resulta,, q u e . la Junta. Sut
• p'erior dê  Ventas del-reino ;,0  

. . sesipn ,celebr¡ada qq, 18 del ci-
../.^fado;5ídv^epibre w  l?a servido,der 

, . ' clitrar ai^l^da lá.tventa hecha a) 
(pon^ino Albenlo Réíg . de citad?

. essa cuartel; y,que &e proceda á
de; tipo

. .  para |a;cápitaíizací^^^ que
produjese en la época del repq?T

• i«amiladQ;ql lodo^de ja-finca in 
ciúso lo corresponda por al

quiler del local ocupado por las Ofi-
cin_as. dej. por,j0.zgo. Según certifi
cación espedida por D. José Mar- 

,.tine,z,Tcunás, Secrelario.delAyun:
' ' ■'Yamiérfto’éonsiiluéiofiál déXlmán- 

s^ iy , visada pOr'iél'Si'J’ Alcalde 
en 28 de Febrero, último, se acre- 

vc--iítííTá^^e1a renta de laparte 'des- 
tinada para  ̂posada.|o es de 6000 
reale^ enuál.est.-y <la otra parle de 
que se compone, la, oficina  ̂de,1 

- poríázgd Vo es de 320 rs., anuSÍés 
' que dSchds dos • sumas’ baceii-'-úd 
. .total <te;6320lrs: qüe-han servido 

(le tipo á la Administración pcjn-: 
cjpal fle^ropiedadeiS y,’.derechos 

' ' qef Esi’aaó esta proví.hcia par? 
' proceder á‘^SU' capitalización os- 
! ' cendetfle á* i ! 5  7éo*fs:'y  teorrio
r  quieraque la tasación pericial Id 
. . sqa..-d^:'282,542 cs>. ^sta .servirá 

.j¿,dp,]^RqjC^j,'lsi'nüeYa subasta .,

•iabs Í1& «lADVEHXENGIAS. .b

1. '  No se admitirá postura que no 
cubra el tipo dé-laSubMia.

2. * El precio en-que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejO!* postor; ?éán de mayor ú  rtéúor 
•uantia y ^ ro ced an  de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 potT 109cadauno.'E l'pnm ero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los re;ddp- 
tes con el intervalo de un áño*icaéa 
uno, para que en nueve quede ctííiiw- 
to todo su valor, según se previeiié-en 
1» liy  de 4 i  de. Jubo de 1336.

3. * Las:fiocas de mayor cuantía del 
KstadOiOoiUÍDiiarán pagándose en los 
quiot? plazos y : catorce años que pre- 
váeheeVa>ticulq6.de U. ley de pri- 
Octo-iide Hoyo de 1833 y con la boni- 
ficaeioo idd 3 por 100 que el mismo 
otorga á loS' compradores’ que antici- 
peo üno d mas plazos, pudiendo este

'hacer ei pago del 30 poriOO en papel 
dé U Deuda pñbléca, consolidada ó di

ferida* popíorme á lo  que se dispone 
en las -Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de. Junio de 1833. Las de nienor 
cuantía sq pagarán en 20  plazos igua- 

: ó Iqi que es; ló mismo, durante 
diez y nueve años.
.i-“A los compradores que anticipen 
upo q , mas plazos no. se les  hará mas 
aboaoque el 3 por lOO anual; bn el 
concepto de que el pago ha de: egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.“ de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4.*. Según resulta delos aftleceden- 
te s , y  demas datos que existen en la 
Administraíjion especial de. Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los ,;de quei se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormentei sé indemnii- 
zara . al com prador eri los términos 
que la ya citada ley determina.
: 3.* Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante^'

6.* A la vez que en esta Capital, 
se celebrará dobles remates en la vi- 
iía y corte de Madrid y en la ciudad 
de Almansa como partido judicial.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado., y los demás bienes que ba
jo diferenles denominaciones corres
ponden alas provincias V álospueblos.

2 . * Sbñ bienes'déí Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen eh'fas Caja^ííél Estado, los de 
secuestro dol ex-lnfanle D. Cárlos, y 
los :de laS'órdetiés nriililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú  origen.

Albacete 3 de Junio de 1862: 
Manuel Martin,

• iüZGADO DE’ PHIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

p . Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de 
¿fimera insla.ncia.de este partido:

Por el, presente .ediolb,, se hace 
saberíüQue para hacer pago á Don 
Jpsé .Rubio, vecino de Madrid de 
cierta .cantidad que le está adeudan 
do Juan Tobarra Pontones qu(; lo 
cs¡de.;la villa de La. Qineia, y como 
dct.da propiedad de csle, se sacan 
á. publica i subasta, los bienes si 
guiont.es :
Priineraraenle una mü!a cas- 
.^.lellana, pelo castaño, de 

seis cuartas y nueve de-.
^ .d 08r dc dalzada, lasada en 

cuatrocientos rs. 400
Idem otra ínula idem de 

igual p«l«'que- la*anlerior, 
y (ie la misma alzada 
juslip/ccia^a en •trescien
tos reales. 300

Idem otra muía idem. pelo 
castaño oscuro ,. de siete 
cuartas y cinco dedos,

- lasada ¡en’ doscientos rs. 200
Idem otra muía torda cer

rada, de. sie.ie cuartas y un 
•dedo-,.'lasada en rail y cien.

•i. reales. 1100
Idem un. macho mular del : . 

mismo pelo -y. de igual 
alzada que la anterior, jus
tipreciado en ochocientos., 
reales. 800

Idem una viña; de;dos rail 
quinientas vides, situada 
en aVpago titulado de los 
Lermas, término de la villa .: . 
de La Ginela, que linda á 
Saliente camino que con
duce al referido sitio, Me
diodía herederos de Pascual 
Hedrano, Ponieirte Anto

- nio Rangery^'T^íórté Fran-i* ^ 
císéo' üimenéíi valpráda' * 
en la cantidad dé ti*es‘ mil 
setecientos cincuenta rs. ' \  ‘ 
Vellón,‘ á razón de ré^l 7 
medio cada'tiña vid: ' • 3730 ^

La persp'na QUe qúierá hacer , posr
túra á cada tinO%'á ;todñs d® lo^ ®x̂  
presados biénésv'compárezca á veri- 
icarlo én érd ia 'y  hora d̂ él remáte qué 
tendrá éfectó el’ ‘d’ia veinte y tres dé 
•Junio próximo: vénidéro d e 'o n ce  á 
doce de sti mañaíiá' en la,: Sala Ipcíal 
de este Jü^gadó, quésiehdb árréglada. 
é'Será admitida;.asi lo tengo mañdál 

dó en los autos égecuvivos iñetíadOs 
á solicitud del mencionado p; Jdsl 
Rubio. o ; :  -.

Dado eñ Albacete á lre in lá  yúüó 
de Mayo de mil ochocientos sesérrfá 
y óo&.=ioaquin Sanchet Cátitalejo,== 
Por su mandado, José Sarita V Olivos :

JUZGADO, DÉ PIu MÉRA INSTAfiCÍi D i 
casas-ib  AÑE^

D. Juan Tarraga, Juez de primerá 
^ in stan c ia  'de esta-’ villa de Cásás- 

' Iba-ñez y su Parlidó.
‘Por ;eí“ presenté, sé, cita, llama y 

emplaza’ á cúanías ' personas se ,con
sideren con derecho á las vincula* 
éíónés fundadas, por D. Pedro Espi
nosa y Castañedái én Mahpra.á 27 
dé Setiem bre,dé 1671; D. Rodrigó 
Espinosa Castañeda y Póchéco y s.u 
esposa Doña Beatriz Cortés Caballe
ro, en Casas de Guijarro á Í 6 de 
Enero de 1682; póna Rufina ,Pacho- 
có Meneses.-eñ Mahqrq^á 6 ,de.Agos
to, de 4682,/. y agregapíonéS; hechas 
por D. Gabriel taslo iiedá'y  PeráUa,f 
sobre fiqcas en esta villa y puéblós 
de Mahara, Váldeg'anga y  . llloülleja, 
para que en el térjnino dé. nueve 
'dias comparezcan en. éste Juzgado 
y Escribanía del qué réfrénda á cón* 
testar' á la demanua, que ha promo
vido D. Antonio Espinosa Iñiguez ve
cino dé la Ginela sobre que .se  lo 
declare sucesqi; á dichos tres víncu
los y sus agregaciones por la defun
ción de su padre D. Juan María Es
pinosa y Blesa,' qué fué el ultimo 
poseedor, adjudicándole como de li
bre disposición JíU-núlad reservable 
de los bienes afectos á los mismos, 
siq. perjuicio de , efectuar 1? coxcéS- 
póódiente' división, y á reserva tam
bién del otro que á él mismo y sus her
manos, asista sobre la otra inilad per- 
lenecíeRte al último; ppseedórj jaJjer- 
cibidós que h^áadh dicho término á 
contar desde que -se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia sin pre
sentarse á .deduc^^el derecho que 
pueda asistirles les parara el perjui
cio que haya lugar.

. Casas-lbañez.^ de Mayo de 1862. 
Juan Tarraga.—:̂ !*. S.,M., .Cáslór Ma
yoral. ■ . ’

d SEéCION NO OPtClAL
'Á nu n d o  el v m a s  interesante é 
Úas Corporaciones^^ Munieipak^

\ ;y d i públicó^én general
Éaliándosé la mayor parle de )og 

Ayuoí?mientos de está provincia sin el 
completo surtido dé azulejos que ne* 
'cesitan para sus pueblos,, en razón i 
•que los,pedidos que, m e,hicieron, caji 
todos lo fueroñ'cón añlelácidñ á ej. 
pedírAplá' Réal’, orden jlé 24 de Febre
ro ' Üc 1,860, 'cbrnunicad'á eq el boletín 
dllcía!, .p iím .''3 l. del,'Lunes 12 de 
MarZÓ 'de dicho áñó, en. la cual se acli. 
T*? ías. cla.ses de ,qiié,jh?;n ,déi proveerse; 
cómo* répifes’enlanle .qúe soy dé coalro 
f?bricás dé. VáJépíjiá. y.para evitardu* 
dáá á jo?  Munímpips 'qué detóen oble- 
nerjos por mi co.Dduclo, les' fijo á con- 
tínuactód; é l . préciq á cada uno de 
elló¿»'iraidqé dé 'mí cuenta á esfaC».

¡ pít'ali'óué es el, sigui.anté.:‘.' ' , Reales Cfeit,
De entrádA ala'póblA cioti.

CÓti cuatro'rplulos, 'déJiu- : 
ta áziiV.y,dé !5 .y  l i2  p u l- / ,  
gad'aA dé'largo .por, 12 de 
íanchó, su'.‘péso '7  libras. 20 

Dé, número*con': rótulo, de 
.ácc'ésíirio, duplicado,' tri *: 
plicádo, 'é lé ./ de. paímpéñ ' : 
cuaijro, pesj^dé dqs libras. • 2,58 

Y por cada xualr.ó arrobas 
c'astéiran*s','.dc , pesó , p o r '.
Tá'zbn de embale. . . .  3
;_lSrp 'se consignan lós'dc 

T(}'itiló para calles y plazas,. r 
h f lb sd e  número soló para 
las.casas, p(?r.eiVár ya,anun
ciados, su i precios en .otros,
B o l é l l r t é s / . ' ----- 7, ' . .

‘Sé- vende pqr mú eproó 
su autor,, eri ¿.'edifíclo már- , 
cado con ol ñúnper.ó 1 .* de 
la calle'dé Gáóná de esta Ca- 
pilaí, dóridé hahi.to,'
Las cuatro.iábTás de arítmé- 
■ mélica deci'rñal á . . , .

E! Manual' de .comisiones 
'egeeulivas por fá Ilácien- 
da á .

El dé invéniario's y particio
nes 8 II

Y,ca(ja.egemplar. de la obra ..,7 
' ' ‘dé tarifas, titulada con mí 

apillédo, para hacer Iq i . 
repartimientos de contri
buciones. los Ayuntamjeri- ;
los, en Solo tres b^ras^ ,

, .qué ha sido aprobada póF'
' '  S. M, en Real órden de 19 ¡
/de, Julio del pasado ano ;

1861, en la que se, manda ¡
les sea. de abonó' en. sus 

' ‘ cupritas ' jñonicipales las
cantidades ' qué inviertan

; en/su.com pra á.
' Albacete 51 de Mayo detocl'-i 
Frári'ciscpXa'rbonell.- ' , ¡

0,71
10

^ [ I i

OBSERVATORIO DE ALBACETE.
Obsemamnes mefeorológii^as correspondientes á l(;S días dé Junio, queá cwl0‘' 

' eion se expresan. ______; ' ' '

DIAS

DAaóMi'TrRO 
EN MILÍME

TROS Y Á 0 >

Altura
!;'•

mediâ

705,60

702,02

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

10,2

'Á'

PSICHÓMÉ:-
TROS RUHE- A tm ^ : Pluvio-

DA
DELA

D ,
tiva! Direc- irielrd

, . \ 
melró

' i -cion en en

^3
' S  ' dél‘ Ailíióe-' nülíifi^

«S S • r r

•rs viento. .icos. tros.

a>. n r " :

..72- 62 o . s ;  O. 6,65 0

é  Í6 65 s ‘ e . 7,56 R <

EltCAI\QkJ> 0 , . 5 a i B í í i o n o  Soti

IMPRENTA DE LA UNION.
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